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El VI Plan Director de Riesgos Laborales 2021-2024 tiene como objetivo la reducción 
de la siniestralidad laboral, en atención al artículo 40.2 de la Constitución Española y 
el artículo 5 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
instrumentando políticas públicas dirigidas a elevar el nivel de protección de la seguri-
dad y la salud en el trabajo.

Las medidas en materia de Prevención de Riesgos Laborales que figuran en el VI Plan 
Director constituyen el Plan Estratégico a desarrollar para alcanzar la consecución de 
sus objetivos finales; por un lado, conseguir una reducción constante y significativa de 
la siniestralidad laboral, y por otro, lograr la mejora continua y progresiva de las condi-
ciones de seguridad y salud en los trabajadores, contemplando la gestión de diversas 
líneas de actuación entre las que cabe señalar la suscripción de convenios de colabo-
ración con los agentes sociales firmantes del referido VI Plan Director de Prevención 
de Riesgos Laborales.

Esta colaboración y apoyo está previsto en diversos ejes del VI Plan Director de Pre-
vención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid, articulándose a través del 
eje transversal 4.4. “Colaboración con los agentes sociales”. 

De esta forma se firma un Convenio Específico de colaboración entre la Comunidad de 
Madrid (Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo - IRSST) y la Asociación 
de Empresas de la Construcción de Madrid - AECOM, para la realización durante 2023, 
de las acciones incluidas en el VI Plan Director, dentro del sector de la construcción.

El objeto de este Convenio Específico es apoyar las actuaciones en materia de preven-
ción de riesgos laborales que desarrolla AECOM, en orden a impulsar una prevención 
de riesgos laborales más práctica y adaptada a la realidad de las empresas y los traba-
jadores del sector de la construcción.

Con ello se pretende llevar a cabo un mayor acercamiento de la prevención de riesgos 
laborales a todos los estamentos y contribuir a un mayor desarrollo de la cultura pre-
ventiva, a través de los Ejes y las medidas señaladas en el VI Plan Director de Preven-
ción de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024.

En el marco del convenio específico entre la Comunidad de Madrid (IRSST) y AECOM 
para la concesión de una subvención directa para la realización durante 2023 de accio-
nes incluidas en el VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comuni-
dad de Madrid, se ha llevado a cabo una actuación específica de asesoramiento sobre 
riesgos asociados a la iluminación en los centros de trabajo de construcción. 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, establece en 
el artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales:
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“1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguri-
dad y salud en el trabajo.

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la se-
guridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados 
con el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario 
realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la integración de la actividad 
preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la 
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se 
recogen en los artículos siguientes en materia de plan de prevención de riesgos labora-
les, evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los tra-
bajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia 
de la salud, y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios 
en los términos establecidos en el capítulo IV de esta ley.”

El RD 486/1997, de 14 de abril, por el que se establece las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo en el artículo 3.Obligación del empresario:

“El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que la utilización de 
los lugares de trabajo no origine riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 
o, si ello no fuera posible, para que tales riesgos se reduzcan al mínimo.

En cualquier caso, los lugares de trabajo deberán cumplir las disposiciones míni-
mas establecidas en el presente Real Decreto en cuanto a sus condiciones constructi-
vas, orden, limpieza y mantenimiento, señalización, instalaciones de servicio o protec-
ción, condiciones ambientales, iluminación, servicios higiénicos y locales de descanso, 
y material y locales de primeros auxilios.”

Respecto a la actuación específica sobre riesgos asociados a la iluminación desarro-
llada dentro del marco del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid, el RD 486/1997 de 14 de abril, por el que se establecen las dis-
posiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo en el artículo 8. 
Iluminación establece que:

“La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dis-
pongan de condiciones de visibilidad adecuadas para poder circular por los mismos y 
desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo para su seguridad y salud.

La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, en particular, las disposi-
ciones del anexo IV.”
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Como se ha indicado anteriormente, dentro del marco del convenio específico entre la 
Comunidad de Madrid (IRSST) y AECOM, se llevan a cabo actuaciones de asesoramien-
to en materia de prevención de riesgos laborales, en este caso es una actuación espe-
cífica sobre riesgos asociados a la iluminación en los centros de trabajo de construc-
ción, dirigidas a PYMES, microempresas y trabajadores autónomos, que desarrollan su 
actividad en las obras de construcción. 

2.1. Objetivo de la actuación

El objetivo de esta actuación es comprobar la iluminación de distintos espacios del 
centro de trabajo en los que se encuentren los trabajadores realizando su actividad la-
boral, teniendo en cuenta tanto el sistema de iluminación existente, como el manteni-
miento, los niveles de iluminación y posibles deslumbramientos, así como la percepción 
del trabajador sobre las condiciones de iluminación en su puesto de trabajo. 

 Una iluminación deficiente del centro de trabajo donde se desarrollan trabajos de 
construcción puede provocar accidentes de trabajo, aparición de fatiga visual y tras-
tornos visuales y oculares en los trabajadores. Por este motivo se han analizado las 
condiciones de iluminación del centro de trabajo visitado y se han realizado medicio-
nes de iluminación, utilizando un luxómetro, para verificar si los niveles de iluminación 
son los mínimos establecidos en la normativa vigente.

Como se ha indicado anteriormente, las mediciones 
tomadas tanto en las tareas llevadas a cabo por el 
operario, instalaciones de higiene/bienestar, vías de 
circulación y otras como oficina de obra, etc., (todas 
en caso de que existieran), se han realizado con un 
luxómetro digital modelo DT1308.

El luxómetro metro-digital es un instrumento de 
precisión utilizado para realizar las mediciones de 
iluminación, que trabaja según las normas CIE de 
respuesta espectral con corrección del coseno com-
pleta sobre el ángulo de incidencia de la luz.

Los rangos de medición de la luz son 0.01 lux - 0.01 
klux/0.01 fc-0.0.1 kfc, repetidamente.

Ilustración 1
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Para realizar las mediciones de iluminación de las zonas indicadas de la lista de com-
probación, se pulsa primero la tecla de encendido y se selecciona la escala de trabajo 
deseada, en este caso lux y posteriormente se retira la tapa del foto detector y se co-
loca hacia la fuente de luz en posición horizontal.

2.2. Elaboración de la actuación

Para llevar a cabo esta actuación específica, los técnicos de prevención de riesgos 
laborales y profesionales de AECOM, han elaborado una lista de comprobación valida-
da por el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la que se analizan 
a través de unos ítems, las condiciones de iluminación, la percepción del trabajador 
respecto a la iluminación existente en el centro de trabajo visitado y se han llevado a 
cabo mediciones de iluminación en zonas donde se ejecuten tareas, áreas o locales de 
uso ocasional o habitual y vías de circulación, tanto de uso habitual u ocasional. Para 
la realización de estas mediciones se ha utilizado un luxómetro.

Esta lista de comprobación ha sido elaborada, según lo indicado en el Real Decreto 
486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguri-
dad y salud en los lugares de trabajo; el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción y la Guía Técnica elaborada por el INSST para la evaluación y prevención 
de los riesgos relativos a la utilización de los lugares de trabajo, entre otros.

Esta lista de comprobación, está dividida en seis apartados:

• Sistemas de iluminación.

• Ubicación.

• Mantenimiento.

• Deslumbramientos/reflejos.

• Percepción del trabajador (preguntada al operario).

• Nivel de iluminación. 

La valoración de cada ítem analizado es considerada por cada técnico, in situ, en el 
momento de la realización de la visita, de la siguiente manera:

• SI: ítem evaluado de manera satisfactoria.

• No: se localizan deficiencias importantes en el ítem analizado.

• NP: no procede este ítem.

• P: a veces (se ha indicado en el punto 5 percepción del trabajador).



2_ACTUACIONES ESPECÍFICAS SOBRE RIESGOS ASOCIADOS A LA ILUMINACIÓN EN LOS CENTROS 
DE TRABAJO DE CONSTRUCCIÓN

2. DESARROLLO

092023

A continuación, se muestra el modelo de la lista de comprobación utilizado en las visitas:

 

1 v_2023 
 

VI PLAN DIRECTOR 

RIESGOS ASOCIADOS A LA ILUMINACIÓN 
 

Código/Referencia: CONS_2_ Apertura centro trabajo: 

Fecha: Centro de trabajo/Dirección:  

Municipio: Código postal: 
  

Obra 

Tipo: Obra civil Edificación Acondicionamiento/Reforma Rehabilitación/Mejora nº  
subcontratas  

autónomos  

Fase: Demolición Mov.Tierras/Excavación Estructura Cerramiento/Tabiquería Instalaciones 

 

CO
N

TR
AT

IS
TA

 

Razón social: CIF: 

 Teléfono: 

Correo electrónico: 

Domicilio social: Tamaño empresa: t. en 
obra  

 0 1-9 10-49 50-199 200-249 

C.P.: Municipio: Provincia: 

 

EM
PR

ES
A/

AU
TÓ

N
O

M
O

 

Razón social: CIF: 

 Teléfono: 

Correo electrónico: 

Domicilio social: Tamaño empresa: t. en 
obra  

 0 1-9 10-49 50-199 200-249 

C.P.: Municipio: Provincia: 

 

OBSERVACIONES: 

"Los datos personales recopilados en el presente documento serán tratados por la Asociación de Empresas de la Construcción de Madrid (AECOM) conforme al Reglamento Europeo 
(UE) 2016/679 de Protección de Datos, y la ley orgánica 3/2018 de Protección de datos personales, con la finalidad de justificar las actuaciones de asesoramiento en las que usted 
ha participado, así como efectuar los cálculos estadísticos necesarios para la evaluación de impacto de las mismas, de acuerdo a lo estipulado en el Convenio suscrito con el Instituto 
Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST) para el ejercicio 2023, en materia de prevención de riesgos laborales. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con las obligaciones legales que marca la Ley de Subvenciones, y serán cedidos al IRSST, dentro de la finalidad de justificación administrativa de las actuaciones realizadas. 
Para obtener información adicional  sobre la política de privacidad y protección de datos de AECOM visite nuestra página web www.aecom.es. Puede ejercitar los derechos 
reconocidos en la legislación de protección de datos (acceso, rectificación, supresión, oposición, etc.) en la dirección de correo electrónico secretaria@aecom.es". 

  

Ilustración 2
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2 v_2023 
 

VI PLAN DIRECTOR 

RIESGOS ASOCIADOS A LA ILUMINACIÓN 
 

 

Código/Referencia: CONS_2_  Fecha: 

   

1. SISTEMAS DE ILUMINACIÓN   

 □  Natural □  General 

□  Local 
 

 □  Ambas 

 2. UBICACIÓN    

 □  Artificial 
 

 □  Ambas 

 2.1. Situación correcta de los sistemas de iluminación  SI NO NP 

 
2.2 Existen elementos/materiales entre fuente de  luz 

y  puesto trabajo que distorsionan la iluminación SI NO  
 

3. MANTENIMIENTO  4. DESLUMBRAMIENTOS / REFLEJOS 
3.1. Limpieza de ventanas, lucernarios, 

claraboyas, etc. SI NO NP  
4.1. Luz artificial incide directamente en 

los ojos del trabajador SI NO NP 

3.2. Limpieza de los sistemas o fuentes 
de luz artificial SI NO NP  

4.2. Luz natural incide directamente en  
los ojos del trabajador SI NO NP 

3.3. Luminarias con pantalla o difusor SI NO NP  
4.3. Diferencias de luminosidad entre 

elementos del puesto trabajo SI NO NP 

3.4. Lámparas dañadas o averiadas SI NO NP  
4.4. Sombras molestas en zonas de 

trabajo SI NO NP 

3.5. Se realiza mantenimiento del 
sistema de iluminación SI NO NP  4.5. Nivel de luz excesivo SI NO NP 

     
4.6. El sistema de luz produce parpadeos 

molestos SI NO NP 

5. PERCEPCIÓN DEL TRABAJADOR (preguntas a realizar al operario) 

5.1. Consideras que la iluminación de tu puesto de trabajo es … 
Adecuada  

Algo 
molesta  Molesta  

Muy 
molesta  

5.2. ¿La iluminación artificial permite la 
percepción de la señalización en la obra? SI NO  NP  □    □    □    □  

 

5.3. ¿Tienes que forzar la vista para realizar 
tareas concretas? SI NO  P  

5.7. ¿Notas sensación de tener un 
velo en los ojos? SI NO  P 

5.4. ¿Puedes regular la iluminación a tus 
necesidades de trabajo? SI NO  P  5.8. ¿Vista cansada? SI NO  P 

5.5. ¿Notas fatiga en los ojos durante o tras 
la jornada de trabajo? SI NO  P  5.9. ¿Picor de ojos? SI NO  P 

5.6. ¿Tienes visión borrosa durante o tras la 
jornada? SI NO P  5.10. ¿Pesadez en los párpados? SI NO  P 

 

6. NIVEL DE ILUMINACIÓN 

ZONA DE MEDICIÓN   NIVEL LUX OBSERVACIONES 

Instalaciones higiene/bienestar SI NP   

Vías de circulación SI NP   

Tarea 1 SI NP   

Tarea 2 SI NP   

Otras (oficina de obra, dependencias 
administrativas …) SI NP   

 

Ilustración 3
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En primer lugar, se realiza la visita al centro de trabajo, en la que el técnico actuante, en 
base a lo observado durante su permanencia en el mismo y con la información que le 
transmite el operario, respecto al punto de la percepción del trabajador, cumplimenta 
la lista de comprobación descrita anteriormente.

Durante e l  asesoramiento, e l  técnico t ransmite verbalmente aquellas propuestas 
de mejora respecto al sistema de iluminación existente, ubicación, mantenimiento, des-
lumbramientos/reflejos, percepción del trabajador y en lo relativo a los datos obtenidos 
en las mediciones de iluminación.

Una vez finalizada la visita de asesoramiento, el técnico registra el resultado de la mis-
ma en una base de datos informática, creada a tal efecto para dicha actuación. Para 
ello, utilizará la lista de comprobación con los datos recabados para cada ítem. Poste-
riormente, de dicha base se extraen los datos estadísticos para elaborar el presente 
informe global de resultados.

Por último, con los datos recogidos en la mencionada lista de comprobación, el técnico 
elabora un informe específico que se remite preferentemente por correo electrónico, 
tanto a la empresa o trabajador autónomo asesorado, como a la contrata principal, en 
caso de no ser el mismo, que incluye:

• Las deficiencias detectadas.

• Las medidas correctoras específicas a adoptar.

• Propuestas de mejora.

En caso necesario, se recomienda que la empresa acuda a su modalidad preventiva 
y se indica en el informe que tiene carácter de recomendación y que no constituye el 
conjunto de obligaciones establecidas para la empresa, en la Ley 31/1995 de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales y la normativa que la desarrolla.

Para la realización de esta actuación específica sobre riesgos asociados a la ilumina-
ción en los centros de trabajo de construcción, se han visitado 548 centros de traba-
jos, cuya distribución territorial se indica a continuación, en la tabla 1:

MUNICIPIO Nº

AJALVIR 5

ALCALÁ DE HENARES 1

ALCOBENDAS 5

BOADILLA DEL MONTE 5

CAMPO REAL 3
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MUNICIPIO Nº

COSLADA 1

FUENLABRADA 2

FUENTE EL SAZ 1

GETAFE 3

LAS ROZAS DE MADRID 2

LEGANÉS 4

MADRID 429

MOSTOLES 1

NAVALCARNERO 1

NUEVO BAZTÁN 14

PARACUELLOS DEL JARAMA 22

PARLA 2

PINTO 5

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 2

SANTORCAZ 1

TALAMANCA DE JARAMA 5

TORREJÓN DE ARDOZ 2

TORRELAGUNA 4

TORRELODONES 5

TORRES DE LA ALAMEDA 4

VALDEMORO 5

VALDEPIÉLAGOS 1

VALDETORRES DE JARAMA 3

VALVERDE DE ALCALÁ 1

VILLALBILLA 5

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 3

VILLANUEVA DEL PARDILLO 1

Total general 548

Tabla 1

Esta actuación va dirigida principalmente a PYMES (<250 trabajadores), microempresas 
(<10 trabajadores) y trabajadores autónomos que desarrollen su actividad en obras de 
construcción. Este asesoramiento se dirige especialmente a dichas empresas, debi-
do a que conforman un segmento de mayor vulnerabilidad en cuanto siniestralidad 
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laboral, provocada principalmente por una mayor escasez de recursos, por un menor 
avance en cuanto técnica e innovación de la acción preventiva o en algunos casos, por 
la laxitud de determinados hábitos de seguridad, tanto de los empresarios como de los 
trabajadores.

En los 548 centros de trabajo visitados, donde se ha realizado el asesoramiento espe-
cífico sobre riesgos asociados a la iluminación en los centros de trabajo de construc-
ción, se ha diferenciado a las empresas tanto por tamaño (gráfico 1) como por tipo de 
empresa (gráfico 2).

El gráfico 1 muestra el número de empresas visitadas según su tamaño, diferenciando:

• Microempresa de 1 a 9 trabajadores: 295 centros de trabajo.

• Pequeña empresa de 10 a 49 trabajadores: 222centros de trabajo.

• Mediana empresa de 50 a 199 trabajadores: 21 centros de trabajo.

• Mediana empresa de 200 a 250 trabajadores: 3 centros de trabajo.

• Autónomo 0 trabajadores: 7 centros de trabajo.

El RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción, establece en el artículo 2 las si-
guientes definiciones:

 “Contratista: la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el pro-
motor, con medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecu-
tar la totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato.

 Subcontratista: la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
contratista, empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o 
instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución.

% TAMAÑO DE EMPRESA

Gráfico 1
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 Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratis-
ta, que realiza de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a 
un contrato de trabajo, y que asume contractualmente ante el promotor, el contra-
tista o el subcontratista el compromiso de realizar determinadas partes o instala-
ciones de la obra.

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena 
tendrá la consideración de contratista o subcontratista a efectos del presente Real 
Decreto.”

En el gráfico 2 se observa el tipo de empresas visitadas:

 Contratas principales: 487 centros de trabajo.

 Subcontratas: 61 centros de trabajo.

En los centros de trabajo visitados, se ha identificado la tipología de la obra, la fase 
en que se encontraba la obra y el número de trabajadores presentes en el centro de 
trabajo de la empresa asesorada.

Como tipología de obra se han identificado los siguientes tipos, cuyos resultados se 
muestran en el gráfico 3:

• Acondicionamiento/reforma en locales para diferentes usos, viviendas unifamilia-
res, etc. (226 centros de trabajo)

• Edificación de obra nueva (128 centros de trabajo)

• Obra civil de acometidas y canalizaciones, obras en vía pública, etc. (5 centros de 
trabajo)

• Rehabilitación/mejora de fachadas de edificios, rehabilitaciones integrales de edi-

% TIPO DE EMPRESA

Gráfico 2
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ficios, instalación de ascensores en comunidad de propietarios, eliminación de ba-
rreras arquitectónicas en comunidad de propietarios, etc. (189 centros de trabajo)

En el gráfico 4 se muestran los resultados en relación a la fase en que se encontraba 
la obra:

• Cerramiento/tabiquería: en esta fase se cierra la estructura mediante ladrillo u 
otras técnicas, tanto desde el interior de la estructura como desde el exterior, como 
por ejemplo tabiquería interior mediante la instalación de placa de yeso laminado. 
(279 centros de trabajo)

• Demolición: se deshace la estructura mediante medios mecánicos o manuales. (22 
centros de trabajo)

• Estructura: montaje y desmontaje de estructuras de hormigón o metálicas en edi-
ficios, etc. (39 centros de trabajo)

• Instalaciones: instalación de elementos eléctricos, de fontanería, instalación de 
aire acondicionado, etc. (199 centros de trabajo)

• Movimiento de tierra/excavación: fase de adecuación del terreno, con desmon-
tes y vaciados, zanjas, taludes, etc. (9 centros de trabajo)

% TIPO DE EMPRESA

Gráfico 3

Gráfico 4

% FASE DE OBRA

Gráfico 4
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En la lista de comprobación para la toma de datos para la actuación específica sobre 
riesgos asociados a la iluminación en centros de trabajo de construcción, se refleja el 
número de trabajadores que se encuentran presentes en el centro de trabajo en el 
momento de la visita; por lo que en esta actuación se ha registrado un total de 1.601 
trabajadores, en las 548 visitas realizadas. 

En lo referente a las aperturas de centro de trabajo, el Real Decreto 337/2010, de 19 
de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 
24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de 
la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras 
de construcción establece en:

Artículo tercero. Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 
se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construc-
ción. Único. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 19, en los siguientes 
términos:

“1. La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral com-
petente deberá ser previa al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente 
por los empresarios que tengan la consideración de contratistas de acuerdo con 
lo dispuesto en este real decreto. La comunicación de apertura incluirá el plan de 
seguridad y salud al que se refiere el artículo 7 del presente Real Decreto.”

La Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir 
las comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de 
trabajo, establece en el Artículo 2, punto 2 que:

“2. En las obras de construcción incluidas en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mí-
nimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, la comunicación 
de apertura del centro de trabajo deberá ser previa al comienzo de los trabajos, 
deberá exponerse en la obra en lugar visible, se mantendrá permanentemente 
actualizada en el caso de que se produzcan cambios no identificados inicialmen-
te y se efectuará únicamente por los empresarios que tengan la condición de 
contratistas conforme al indicado Real Decreto. A tal efecto el promotor deberá 
facilitar a los contratistas los datos que sean necesarios para el cumplimiento de 
dicha obligación. “
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Se ha solicitado la comunicación de apertura de centro de trabajo en todas las visitas 
de asesoramiento realizadas, identificándose los siguientes resultados mostrados en 
el gráfico 5:

En los 326 centros de trabajo, donde no está disponible en obra la apertura de centro 
de trabajo, la falta de dicho documento se debe o bien porque no se ha presentado o 
por el contrario se ha presentado pero no se encuentra disponible en el centro de tra-
bajo. En aquellas visitas donde no estaba disponible la apertura de centro de trabajo, 
se informó que dicho documento es obligatorio tenerlo en obra y debe estar expuesto 
en un lugar visible. 

Cabe indicar que después de las visitas realizadas por los técnicos de AECOM a los 
centros de trabajo donde no estaba disponible la apertura de centro de trabajo, se ha 
solicitado a la empresa contratista dicho documento, el cual en algunas ocasiones ha 
sido presentado y remitido a AECOM a posteriori.

2.3. Descripción de los ítems de la lista de comprobación

El RD 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo establece en el Anexo IV Iluminación de los 
lugares de trabajo, en el punto 2:

 “2. Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación natural, 
que deberá complementarse con una iluminación artificial cuando la primera, por 
sí sola, no garantice las condiciones de visibilidad adecuadas. En tales casos se 
utilizará preferentemente la iluminación artificial general, complementada a su vez 
con una localizada cuando en zonas concretas se requieran niveles de iluminación 
elevados.”

% APERTURA DE CENTRO DE TRABAJO

Gráfico 5
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El RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción, en el artículo 9 dedicado a la ilumi-
nación de centros de trabajo, establece:

“a) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra deberán 
disponer, en la medida de lo posible, de suficiente luz natural y tener una ilumina-
ción artificial adecuada y suficiente durante la noche y cuando no sea suficiente la 
luz natural. En su caso, se utilizarán puntos de iluminación portátiles con protección 
antichoques. El color utilizado para la iluminación artificial no podrá alterar o influir 
en la percepción de las señales o paneles de señalización.”

La iluminación es una parte fundamental en el acondicionamiento ergonómico de los 
puestos de trabajo. Si bien, el ser humano tiene una gran capacidad para adaptarse 
a las diferentes calidades lumínicas, una deficiencia en la misma puede producir un 
aumento de la fatiga visual, una reducción en el rendimiento, un incremento en los 
errores y en ocasiones incluso accidentes.

Un adecuado análisis de las características que deben disponer los sistemas de ilu-
minación, la adaptación a las tareas a realizar y las características individuales, son 
aspectos fundamentales que se deben considerar, así como también un diseño ade-
cuado y un correcto mantenimiento del sistema de iluminación.

A la hora de analizar el riesgo asociado a la iluminación deben determinarse los fac-
tores de riesgo existentes, por lo que aparte de analizar cuál es la demanda visual 
de la tarea y las características individuales del trabajador, se tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos:

• Sistema de iluminación existente.

• Niveles de iluminación.

• Presencia de deslumbramientos.

• Reflejos molestos.

• Desequilibrios de luminancia e iluminancia.

• Contraste de la tarea.

• Proyección de sombras.

• Parpadeos en la iluminación o efectos estroboscópicos.

• Fiel reproducción del color por parte de la iluminación.
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Una inadecuada iluminación puede provocar diferentes efectos para la salud de los 
trabajadores, que pueden ser:

 Trastornos visuales:

• Dolor e inflamación de parpados.

• Fotofobia.

• Pesadez ocular.

• Irritación.

• Lagrimeo.

• Visión doble.

• Visión enmascarada o emborronamiento de imágenes.

 Daños no visuales:

• Dolor de cabeza.

• Trastornos musculoesqueléticos.

Antes de proceder al punto de resultados y análisis de sistemas de iluminación, ubica-
ción, mantenimiento, deslumbramientos/reflejos, percepción del trabajador y nivel de 
iluminación relativa a los riesgos asociados a la iluminación en obras de construcción, 
se realiza una breve descripción de los ítems utilizados para analizar esta actuación 
específica:

1. SISTEMAS DE ILUMINACIÓN

Cuando se van a ejecutar trabajos en un centro de trabajo, la empresa contratista, 
antes de comenzar los trabajos en la obra, tiene que comprobar que las áreas de 
trabajo tengan una iluminación adecuada que garantice la seguridad y salud e los 
trabajadores.

Debe tenerse en cuenta que la luz natural tiene mayores ventajas:

• Mayor cantidad de luz y mejor calidad.

• Menor cansancio a la vista.

• Los colores se aprecia tal y como son.

• Aumento del bienestar del trabajador.

Dependiendo del tipo de obra, las tareas a desarrollar, la hora del día o el lugar don-
de se desarrollan los trabajos, la luz natural no es suficiente, por lo que en estos 
casos deberá de contarse con un sistema de iluminación artificial de manera locali-
zada que complemente a la iluminación general.
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En la lista de comprobación se han incluido los siguientes ítems para determinar el 
sistema de iluminación presente en el centro de trabajo: 

• Natural.

• Artificial.

• Ambas (tanto natural como artificial).

Una distribución adecuada de las luminarias va a ser determinante para un reparto 
correcto de luz. Esta distribución puede ser general o localizada. 

El alumbrado general es aquel que proporciona una iluminación uniforme sobre 
todo en el área de trabajo y el localizado el que se emplea cuando se necesita más 
nivel de iluminación, instalándose cerca de la tarea que se está desarrollando el 
trabajador y que su nivel de iluminación es escaso.

En la lista de comprobación se ha incluido que tipo de distribución se utiliza:

• General.

• Local.

• Ambas (general y local).

2. UBICACIÓN

Para evitar que debido al grado exigencia visual de la tarea desarrollada, pueda 
aparecer la fatiga visual en el operario, es muy importante que los sistemas de 
iluminación se sitúen de forma adecuada y que la luminosidad tanto de la tarea 
como del entorno no sea muy diferente entre ellas para evitar una reducción de la 
eficiencia visual con la consiguiente aparición de la fatiga visual en el trabajador.

Por este motivo se han definido los siguientes ítems en la lista de comprobación 
para la toma de datos:

2.1. Situación correcta de los sistemas de iluminación.

2.2. Existen elementos/materiales entre fuente de luz y puesto de trabajo que 
distorsionan la iluminación.

3. MANTENIMIENTO

Para una correcta iluminación en los centros de trabajo, es muy importante llevar 
un mantenimiento adecuado de los sistemas de iluminación, ya sean artificial, na-
tural o ambos.
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En lo referente al sistema de iluminación natural, deben mantenerse tanto las ven-
tanas, lucernarios, claraboyas, etc., limpios.

En el caso de la iluminación artificial, deberá de considerarse tanto la cantidad 
como la calidad de la luz que produzca la lámpara. Cuanto mayor sea el flujo lumino-
so, mayor será el nivel de iluminación en el puesto de trabajo.

Las luminarias existentes en un centro de trabajo aparte de encontrarse en con-
diciones óptimas de limpieza, deben de disponer de pantallas o difusores para 
evitar deslumbramientos molestos que impidan la visión del cuerpo brillante de 
las lámparas.

Todo sistema de iluminación artificial debe mantenerse en óptimas condiciones 
para garantizar una adecuada iluminación, tanto en las tareas ejecutadas por los 
trabajadores como en las áreas o vías de circulación existentes para así evitar la 
aparición de la fatiga visual. Se revisarán periódicamente las lámparas para com-
probar que no se encuentran dañadas o averiadas, en el caso que presenten cual-
quier desperfecto serán sustituidas por unas nuevas.

Respecto a este apartado, se han indicado en la lista de comprobación los siguien-
tes ítems:

3.1. Limpieza de ventanas, lucernarios, claraboyas, etc.

3.2. Limpieza de los sistemas o fuentes de luz artificial.

3.3. Luminarias con pantalla o difusor.

3.4. Lámparas dañadas o averiadas.

3.5. Se realiza mantenimiento del sistema de iluminación

4. DESLUMBRAMIENTO/REFLEJOS

El deslumbramiento se produce cuando las fuentes de luz se encuentran dentro 
del campo visual del trabajador, afectando negativamente la visión del operario 
dando lugar a que puedan producirse accidentes de trabajo.

Cuando la iluminación es excesiva respecto a la iluminación general existente en el 
centro de trabajo, se produce el deslumbramiento directo que puede ser:

 Perturbador o fisiológico: que reduce la visibilidad de la tarea. Hay dos efec-
tos que causan este deslumbramiento:
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• Mecanismo de adaptación: cuando dos objetos con luminarias distintas se 
encuentran en el ángulo de visión; provocando que el ojo tenga que adap-
tarse a las luminancias siendo difícil percibir el contraste de los objetos.

• Mecanismo de velo: cuando la luz dispersa se proyecta sobre la retina de 
manera uniforme reduciendo la sensibilidad al contraste.

 Molesto o psicológico que produce fatiga visual pero no reduce la visibilidad 
del trabajador. Este deslumbramiento depende de:

• Número de fuentes en el campo visual.

• Tamaño.

• Luminancia de las fuentes.

• Luminancia de fondo.

• Distancia angular de cada fuente al eje visual.

Para evitar los deslumbramientos molestos, deben controlarse las fuentes luminosas 
existentes en el centro de trabajo, mediante difusores o pantallas en el sistema de 
iluminación artificial y cuando el sistema de iluminación es natural, mediante la instala-
ción de persianas o cortinas en ventanas y/o puertas acristaladas.

El deslumbramiento indirecto se produce cuando las fuentes de luz se reflejan en su-
perficies con alta reflectancia, provocando así la alteración de la visibilidad del traba-
jador cuando está ejecutando una tarea. Para controlar este deslumbramiento deben 
situarse las luminarias respecto al puesto de trabajo del trabajador de manera que la 
luz llegue lateralmente al operario y utilizando luminarias con difusores o pantallas e 
intentando, en la medida de lo posible, que la superficie donde se lleva a cabo la tarea 
sea mate.

Cuando la iluminación es difusa, los contrastes de las luces y sombras empeoran la 
percepción tridimensional de los objetos, sin embargo una iluminación demasiado di-
recta produce sombras dificultando así la percepción del trabajador.

Las lámparas que se encuentran deterioradas y producen parpadeos provocan el efec-
to llamado estroboscópico, causando malestar, cansancio visual, dolores de cabeza, 
además de resultar peligroso a la hora de realizar la tarea pudiéndose producir acci-
dentes de trabajo, por lo que las lámparas que parpadean deben ser sustituidas lo más 
rápido posible.
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Para el punto 4 de deslumbramientos/reflejos se han marcado en la lista de comproba-
ción los siguientes ítems: 

4.1. Luz artificial incide directamente en los ojos del trabajador

4.2. Luz natural incide directamente en los ojos del trabajador

4.3. Diferencias de luminosidad entre elementos del puesto trabajo

4.4. Sombras molestas en zonas de trabajo

4.5. Nivel de luz excesivo

4.6. El sistema de luz produce parpadeos molestos

5. PERCEPCIÓN DEL TRABAJADOR (preguntas a realizar al operario)

Una iluminación deficiente puede provocar en el trabajador la aparición de fatiga visual 
y trastornos visuales y oculares, además de producir errores en la ejecución de la tarea 
y accidentes de trabajo. Para evitarlos, es necesario acondicionar la iluminación de los 
puestos de trabajo para mejorar la percepción visual de los trabajadores, asegurando 
la seguridad y el bienestar de los mismos.

La percepción que tiene el trabajador respecto a la iluminación existente en el centro 
de trabajo y en concreto en su puesto de trabajo es muy importante, para recabar infor-
mación para realizar un análisis adecuado de la iluminación en los puestos de trabajo.

En la lista de comprobación realizada, se han indicado una serie de ítems que se han 
preguntado al operario, para obtener más información acerca de la actuación especí-
fica desarrollada en relación a los riesgos asociados a la iluminación en los centros de 
trabajo de construcción.

5.1. Consideras que la iluminación de tu puesto de trabajo es 

• Adecuada 

• Algo molesta 

• Molesta 

• Muy molesta 

5.2. ¿La iluminación artificial permite la percepción de la señalización en la obra?

5.3. ¿Tienes que forzar la vista para realizar tareas concretas?

5.4. ¿Puedes regular la iluminación a tus necesidades de trabajo?

5.5. ¿Notas fatiga en los ojos durante o tras la jornada de trabajo?

5.6. ¿Tienes visión borrosa durante o tras la jornada?
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5.7. ¿Notas sensación de tener un velo en los ojos?

5.8. ¿Vista cansada?

5.9. ¿Picor de ojos?

5.10. ¿Pesadez en los párpados?

6. NIVEL DE ILUMINACIÓN

En el apartado de nivel de iluminación, se han llevado a cabo diferentes mediciones 
en distintas zonas (instalaciones higiene/bienestar, vías de circulación y otras como 
oficina de obra, dependencias administrativas, etc.) y en los puestos de trabajo, en 
la tarea realizada por el operario, en el caso que procediera.

Para realizar las mediciones de iluminación se ha utilizado un equipo denominado 
luxómetro modelo CT 1308, descrito en el punto 2.1. Objetivo de la actuación.

El luxómetro cuenta con una célula fotoeléctrica, que hace que cuando incide un 
haz de luz sobre la misma, los electrones emiten una señal eléctrica que proporcio-
na el nivel de iluminación de la zona o tarea donde se realiza la medición.

A la hora de proceder a realizar las mediciones de iluminación de la tarea que reali-
za el trabajador, estas se harán con la misma inclinación y altura del plano o planos 
de trabajo donde se realice la tarea visual y en las mismas condiciones en las que 
la tarea se realiza habitualmente. 

Los técnicos de prevención de riesgos laborales y profesionales de AECOM, han 
prestado atención a la hora de realizar las mediciones de iluminación para evitar 
sombras que pueda provocar el técnico, ya que no debe de producirse ninguna 
sombra añadida, es conveniente separarse lo más posible de la célula fotoeléctrica.

Cuando las mediciones se han realizado en áreas de uso general, se ha procedido 
a hacer la medición a una altura de 85 cm del suelo; las que se realizan en vías de 
circulación, a nivel de suelo.

El RD 486/1997 de 14 de abril, por el que se establece las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo, en el anexo IV Iluminación de los 
lugares de trabajo, artículo 3, establece los niveles mínimos de iluminación en los 
lugares de trabajo:
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ZONA O PARTE DEL LUGAR 
DE TRABAJO

NIVEL MÍNIMO DE ILUMINACIÓN 
(lux)

Zonas donde se ejecuten tareas con:

   1º Bajas exigencias visuales 100 

   2º Exigencias visuales moderadas 200 

   3º Exigencias visuales altas 500

   4º Exigencias visuales muy altas 1.000

Áreas o locales de uso ocasional 50

Áreas o locales de uso habitual 100

Vías de circulación de uso ocasional 25

Vías de circulación de uso habitual 50

El RD citado anteriormente, establece que deben duplicarse los niveles mínimos de 
la tabla en los siguientes casos:

• Áreas o locales de uso general y en vías de circulación cuando por sus caracte-
rísticas, estado u ocupación existan riesgos apreciables de accidente.

• Zonas donde se realicen tareas que supongan un peligro debido a un error de 
apreciación visual.

• Cuando el contraste de luminancias o de color, entre el objeto a visualizar y fon-
do sobre el que se encuentre sea muy débil. 

En el apartado Otras, se han llevado a cabo mediciones de iluminación en oficina de 
obra, dependencias administrativas, etc., donde había un trabajador cuyas tareas 
principales eran administrativas, mediante la utilización de una pantalla de visuali-
zación de datos y/o tareas que se realizan en papel y no en digital.

El RD 488 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 
al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización, en el artículo 2. De-
finiciones establece que se entenderá por: 

“a) Pantalla de visualización: una pantalla alfanumérica o gráfica, independiente-
mente del método de representación visual utilizado.

b) Puesto de trabajo: el constituido por un equipo con pantalla de visualización 
provisto, en su caso, de un teclado o dispositivo de adquisición de datos, de un 
programa para la interconexión persona/máquina, de accesorios ofimáticos y de 
un asiento y mesa o superficie de trabajo, así como el entorno laboral inmediato.
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c) Trabajador: cualquier trabajador que habitualmente y durante una parte rele-
vante de su trabajo normal utilice un equipo con pantalla de visualización.”

En lo que respecta a la iluminación el citado Real Decreto en el apartado Anexo de 
disposiciones mínimas, en el apartado 2. Entorno apartado b y c, indican:

“b) Iluminación.

La iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando 
sea necesaria, deberán garantizar unos niveles adecuados de iluminación y 
unas relaciones adecuadas de luminancias entre la pantalla y su entorno, habi-
da cuenta del carácter del trabajo, de las necesidades visuales del usuario y del 
tipo de pantalla utilizado.

El acondicionamiento del lugar de trabajo y del puesto de trabajo, así como la 
situación y las características técnicas de las fuentes de luz artificial, deberán 
coordinarse de tal manera que se eviten los deslumbramientos y los reflejos mo-
lestos en la pantalla u otras partes del equipo.

c) Reflejos y deslumbramientos.

Los puestos de trabajo deberán instalarse de tal forma que las fuentes de luz, 
tales como ventanas y otras aberturas, los tabiques transparentes o translú-
cidos y los equipos o tabiques de color claro no provoquen deslumbramiento 
directo ni produzcan reflejos molestos en la pantalla.

Las ventanas deberán ir equipadas con un dispositivo de cobertura adecuado y 
regulable para atenuar la luz del día que ilumine el puesto de trabajo.”

La guía técnica de evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización 
de equipos con pantallas de visualización de datos del Instituto Nacional de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo indica que la mayoría de las pantallas de visuali-
zación de datos disponen de tratamiento antirreflejo y mayor rango de regulación 
del contraste, por lo que permiten utilizar un nivel de iluminación de 500 lux, que 
es el mínimo recomendable para la lectura y escritura de impresos y otras tareas 
habituales de oficina.

La nota técnica de prevención elaborada por el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo nº 139: sobre el trabajo con pantallas de visualización indica 
en el apartado de iluminación:

“El trabajo con pantallas de visualización requiere una iluminación no demasia-
do brillante para evitar deslumbramientos. Los niveles aceptables se mueven 
entre los 300 y los 500 lux. Niveles muy inferiores sólo serían adoptables en el 
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caso de que existiera muy poco contraste entre la representación visual y el 
fondo de pantalla. Del mismo modo, con niveles muy superiores se acrecienta la 
fatiga visual”

En la lista de comprobación realizada, se ha diseñado una tabla donde se indica la 
zona de medición, nivel de lux y observaciones:

ZONA DE MEDICIÓN NIVEL LUX OBSERVACIONES

Instalaciones 
higiene/bienestar SÍ NP

Vías de circulación SÍ NP

Tarea 1 SÍ NP

Tarea 2 SÍ NP

Otras (oficina de obra, depen-
dencias administrativas …)

SÍ NP
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A continuación se mostrarán los resultados y análisis de la actuación específica sobre 
riesgos asociados a la iluminación en los centros de trabajo de construcción, en con-
creto de 548 centros de trabajo visitados. 

1. SISTEMAS DE ILUMINACIÓN

En el gráfico 6 y 7 se muestran los resultados obtenidos de los 548 centros de trabajo 
visitados.

Se ha observado que en 141 centros de trabajo el sistema de iluminación que existía era 
natural respecto a 129 centros de trabajo que era únicamente un sistema de ilumina-
ción artificial. Se analizaron 278 centros de trabajo que disponían tanto de luz natural 
como luz artificial.

De los centros de trabajo visitados el sistema de iluminación se distribuía en:

• Local: 51 centros de trabajo

• General: 356 centros de trabajo.

• General y local: 141 centros de trabajo.

                       

2. UBICACIÓN

2.1. Situación correcta de los sistemas de iluminación

De los 548 centros de trabajo donde se ha analizado la ubicación de los sistemas 
de iluminación, cabe indicar que en menos de la mitad de los centros de trabajo la 
ubicación era correcta frente a 165 donde los sistemas de iluminación no presenta-
ban una situación correcta.

Gráfico 7Gráfico 6
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No procede este ítem, en 141 centros de trabajo analizados ya que el sistema de 
iluminación es natural.

2.2. Existen elementos/materiales entre fuente de luz y puesto trabajo que 
distorsionan la iluminación

En el gráfico 9 se muestran los datos obtenidos acerca de si existen elementos/ma-
teriales entre la fuente de luz y puesto de trabajo que distorsionan la iluminación, 
encontrando esta situación en 62 centros de trabajo.

3. MANTENIMIENTO

3.1. Limpieza de ventanas, lucernarios, claraboyas, etc.

De los 548 centros de trabajo visitados la limpieza de ventanas, lucernarios, etc. 
era adecuada en 172 de las obras frente a 144 donde la limpieza de los mismos no 
era adecuada.

Gráfico 8

Gráfico 9
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En este caso no procede en 232 debido a que se han visitado centros de trabajo 
donde, aunque eran de sistema natural o ambas, no tenían ventanas como tal.

3.2. Limpieza de los sistemas o fuentes de luz artificial

De aquellos centros de trabajo donde el sistema de iluminación era artificial o am-
bas (natural y artificial) en 192 se llevaban a cabo la limpieza de los sistemas de 
iluminación, sin embargo en 168 no se realizaba ninguna tarea de limpieza de los 
sistemas de luz.

En los 188 centros de trabajo restantes, este ítem no procede ya sea porque el 
sistema de iluminación es natural o porque existen centros de trabajo donde la 
iluminación es de la propiedad y no del centro de trabajo pero es utilizada por los 
trabajadores, como por ejemplo una comunidad de propietarios.

Gráfico 10

Gráfico 11
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3.3. Luminarias con pantalla o difusor

Toda luminaria existente en el centro de trabajo, debe disponer de pantalla o difu-
sor para evitar así reflejos molestos y deslumbramientos a la hora de la realización 
de la tarea.

En el gráfico 12 se muestran los resultados de los 548 centros de trabajo visitados, 
analizando que en 154 de ellos las luminarias no contaban con pantallas o difusores.

De los 204 donde no procede este ítem es debido a que el sistema de iluminación es 
propio de la propiedad donde se están ejecutando las tareas y es responsabilidad 
de la misma no de la empresa a la que se ha llevado acabo el asesoramiento espe-
cifico de riesgos asociados a la iluminación en centros de trabajo de construcción.

3.4. Lámparas dañadas o averiadas

Las lámparas del sistema de iluminación artificial no pueden encontrarse dañadas 
o averiadas. 

En más de la mitad de los centros de trabajo visitado, las lámparas no se encontra-
ban dañadas o averiadas frente a 46 donde si lo estaban.

Como se ha indicado en el punto anterior 3.3., en 186 de los centros de trabajo visi-
tados no procedía este ítem, debido a que el sistema de iluminación existente era 
natural o porque sistema de iluminación es propio de la propiedad donde se están 
ejecutando las tareas y es responsabilidad de la misma mantener en perfecto es-
tado las lámparas.

Gráfico 12
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3.5. Se realiza mantenimiento del sistema de iluminación

De los 548 centros de trabajo visitados en 211 se seguía un programa de manteni-
miento del sistema de iluminación frente a 176 donde no se realizaba ningún tipo 
de mantenimiento.

De los 161 no procede, como hemos indicado en anteriores puntos, se debe a que el 
sistema de iluminación es natural o que el mantenimiento recae sobre la propiedad 
y no sobre la empresa principal, como por ejemplo una comunidad de propietarios.

Gráfico 13

Gráfico 14
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4. DESLUMBRAMIENTOS/REFLEJOS

4.1. Luz artificial incide directamente en los ojos del trabajador

En más de la mitad de los centros de trabajo visitados, la luz artificial existente no 
incide directamente en los ojos del trabajador, así como en 21 centros se observó 
que este ítem era afirmativo.

4.2. Luz natural incide directamente en los ojos del trabajador

De aquellos centros de trabajo visitados, cuyo sistema de iluminación era natural o 
ambas (natural y artificial), en 14 de los centros se pudo comprobar que la luz natu-
ral incidía sobre los ojos del trabajador frente a los 387 donde no incidía sobre los 
ojos del trabajador.

Gráfico 15

Gráfico 16
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4.3. Diferencias de luminosidad entre elementos del puesto trabajo

De las 548 visitas realizadas a centros de trabajo de construcción, en 109 de ellos 
pudo comprobarse que existían diferencias de luminosidad.

4.4. Sombras molestas en zonas de trabajo

El gráfico 18 indica respecto a este ítem, que en 87 de centros de trabajo se produ-
cían sobras molestas en zonas de trabajo.

Gráfico 17

Gráfico 18
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4.5. Nivel de luz excesivo

Respecto al posible nivel de luz excesivo, indicar que únicamente en 15 centros de 
trabajo el nivel era excesivo.

4.6. El sistema de luz produce parpadeos molestos

Un 74% de los centros de trabajo de construcción visitados con sistema de ilumina-
ción artificial o ambas (natural y artificial), el sistema de luz no producía parpadeos 
molestos.

Gráfico 19

Gráfico 20
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5. PERCEPCIÓN DEL TRABAJADOR 

5.1. Consideras que la iluminación de tu puesto de trabajo es

Casi en el 100% de los centros de trabajo visitados, el trabajador ha indicado que la 
iluminación de su puesto es adecuada. En 7 centros de trabajo los trabajadores in-
dicaron que era algo molesta y únicamente en uno se manifestó que la iluminación 
era muy molesta.

5.2. ¿La iluminación artificial permite la percepción de la señalización en la 
obra?

De los 548 centros de trabajo visitados en más de la mitad la iluminación artifi-
cial existente permite percibir correctamente la señalización de la obra frente a 113 
centros de trabajo en los que se comprobó que no se percibía adecuadamente la 
señalización de la obra.

Los 141 centros de trabajo que se indica que no procede, se debe a que el sistema 
de iluminación adoptado en la obra es natural.

Gráfico 21

Gráfico 22
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5.3. ¿Tienes que forzar la vista para realizar tareas concretas?

En 22 de los centros de trabajo visitados, el trabajador comento al técnico de pre-
vención de riesgos laborales/profesionales de AECOM, que tenía que forzar la vista 
en ciertas tareas, sobre todo las que se necesita mayor precisión. 

5.4. ¿Puedes regular la iluminación a tus necesidades de trabajo?

En un 85% de los centros de trabajo visitados los trabajadores transmiten que no 
pueden regular la luz según las necesidades del trabajo.

5.5. ¿Notas fatiga en los ojos durante o tras la jornada de trabajo?

En lo referente a la fatiga visual, en dos centros de trabajo los operarios han indica-
do que a alguna vez han notado fatiga visual después o durante la jornada laboral 
por lo que se ha indicado como P (parcial) y en 22 centros de trabajo han comunica-
do que si que notan fatiga en los ojos.

Gráfico 23

Gráfico 24
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5.5. ¿Tienes visión borrosa durante o tras la jornada?

Únicamente en 5 centros de trabajo, los operarios han manifestado haber tenido 
visión borrosa durante o tras la jornada laboral.

5.6. ¿Notas sensación de tener un velo en los ojos?

En lo que se refiere a la sensación de tener un velo en los ojos, en tres centros de 
trabajo han manifestado haber tenido esa sensación. 

Gráfico 25

Gráfico 26

Gráfico 27
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5.7. ¿Vista cansada?

En el 96% de los centros de trabajo visitados, los trabajadores manifiestan que 
nunca han tenido la vista casada. 

En 21 de los centros de trabajo sí que los trabajadores trasladan al técnico de pre-
vención de riesgos laborales/profesionales de AECOM, que tienen vista cansada y 
únicamente en dos de los centros han comentado que alguna vez sienten cansada 
la vista, por eso se ha indicado como P (parcial).

5.8. ¿Picor de ojos?

El gráfico 29 muestra que casi en todos los centros de trabajo visitados, los traba-
jadores han afirmado que no tienen nunca picor de ojos; únicamente en 9 de los 
centros de trabajo comunicaron que sí que tenían picor de ojos.

Gráfico 28

Gráfico 29
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5.9. ¿Pesadez en los parpados?

Solamente se ha manifestado en un centro de trabajo que sienten pesadez en los 
párpados.

6. NIVEL DE ILUMINACIÓN

En este apartado es donde se ha reflejado el nivel de iluminación existente en el centro 
de trabajo (en el caso que procediera), tanto de instalaciones de higiene/bienestar, vías 
de circulación, tarea 1, tarea 2 y/o otras (oficina de obra, dependencias administrativa, etc.)

En el gráfico 31, que se muestra a continuación, se indica el número de mediciones rea-
lizadas y a que zona/lugar de trabajo se han realizado.

Gráfico 30

Gráfico 31
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 Instalaciones de higiene/bienestar

Se han realizado 309 mediciones de iluminación en instalaciones de higiene/bien-
estar cuyos niveles de iluminación obtenidos se muestran en la tabla 2. 

NIVEL DE ILUMINACIÓN Nº MEDICIONES

< o = a 49 lux 27

> o = a 50 lux 282

Nº TOTAL DE MEDICIONES 309

Los técnicos de prevención de riesgos laborales y profesionales de AECOM, han 
considerado estas instalaciones como áreas o locales de uso ocasional, cuyo nivel 
mínimo de iluminación establecido por el RD 486/97 de 14 de abril, por el que se es-
tablece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
es de 50 lux.

En el gráfico 32 se muestran tanto las instalaciones de higiene/bienestar que están 
por debajo de los 50 lux y aquellas que se encuentran por encima de 50 lux. 

Con este dato podemos indicar que un 91% de estas instalaciones cumple con el 
mínimo nivel de iluminación establecido por el Real Decreto anteriormente mencio-
nado.

 Vías de circulación 

De las 548 visitas que se han realizado en los centros de trabajo de construcción, 
se han realizado 345 mediciones de iluminación en vías de circulación, cuyos ni-

Tabla 2

Gráfico 32
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veles de iluminación obtenidos se muestran en la tabla 3 para vías de circulación 
consideradas de uso habitual.

NIVEL DE ILUMINACIÓN Nº MEDICIONES

< o = a 49 lux 47

> o = a 50 lux 298

Nº TOTAL MEDICIONES 345

En el gráfico 33 se muestran que 47, de las 345 mediciones realizadas, se encuen-
tran por debajo del mínimo nivel de iluminación que establece el RD 486/97 de 14 de 
abril, por el que se establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo que es de 50 lux.

Y de las 298 mediciones restantes indicar que se encuentran por encima o igual de 
los 50 lux.

 Tarea 1

De los 548 centros de trabajo de obra de construcción visitados, se han llevado a 
cabo 527 mediciones de iluminación para la tarea 1, cuyos niveles de iluminación se 
muestran en la (tabla 4)

NIVEL ILUMINACIÓN Nº MEDICIONES

< o = a199 lux 197

Entre 200-500 lux 126

> o = a 501lux 204

Nº TOTAL MEDICIONES 527

Tabla 3

Gráfico 33

Tabla 4
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Estas mediciones se han llevado a cabo en diferentes puestos de trabajo, distribui-
dos de la siguiente manera (tabla 5):

PUESTO DE TRABAJO Nº DE MEDICIONES

AISLAMIENTO E IMPERMEABILIZACIÓN 10

ALBAÑILERÍA 309

CERRAJERÍA 1

CLIMATIZACIÓN 3

DEMOLICIÓN 18

ELECTRICISTA 12

ENCARGADO 1

ESTRUCTURISTA 18

EXTENDEDOR DE PAVIMENTO 1

FERRALLA 1

FONTANERÍA 9

MONTADOR DE PLACA 17

MONTAJE ESTRUCTURAS TUBULARES 7

PINTURA 45

POCERÍA 11

SOLADOS/ALICATADOS 40

SOLDADOR 6

VERTICALES 16

YESO 2

TOTAL DE PUESTOS DE TRABAJO 527

Los técnicos de prevención de riesgos labores/profesionales de AECOM, han esta-
blecido que el mínimo de iluminación que debe existir en un centro de trabajo de 
obra de construcción para tareas sea el indicado para exigencias visuales mode-
radas establecido en el RD 486/97 de 14 de abril, por el que se establece las dispo-
siciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, que son 200 lux. 

Posteriormente dependiendo del tipo de tarea y la exigencia visual que conlleve 
esa tarea se ha marcado el mínimo de nivel de iluminación para exigencias visuales 
altas 500 lux y para exigencias visuales muy altas 1.000 lux

Tabla 5
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En el gráfico 34 se muestra que 197, de las 527 mediciones realizadas, se encuen-
tran por debajo del mínimo nivel de iluminación que establece el RD 486/97 de 14 de 
abril, para exigencias visuales moderadas (200 lux).

Se tomaron 126 mediciones cuyos niveles de iluminación se encuentran entre 200 
lux y 500 lux2.Y de las 204 mediciones restantes indicar que se encuentran por 
encima o igual de los 501 lux, esta circunstancia sobre todo se da en centros de 
trabajo de obra de construcción cuyo sistema de iluminación principal es el natural.

 Tarea 2

De los 548 centros de trabajo de obra de construcción visitados, se han llevado a 
cabo 122 mediciones de iluminación para la tarea 2, cuyos niveles de iluminación se 
muestran en la (tabla 6)

NIVEL ILUMINACIÓN Nº MEDICIONES

< o = a199 lux 61

Entre 200-500 lux 26

> o = a 501lux 35

Nº TOTAL MEDICIONES 122

Gráfico 34

Tabla 6
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Estas mediciones se han llevado a cabo en diferentes puestos de trabajo, distribui-
dos de la siguiente manera (tabla 7):

PUESTO DE TRABAJO Nº MEDICIONES

ALBAÑILERÍA 76

CLIMATIZACIÓN 1

DEMOLICIÓN 1

ELECTRICISTA 9

ESTRUCTURISTA 3

FONTANERÍA 1

MONTADOR DE PLACA 7

PINTURA 3

POCERÍA 1

SOLADOS/ALICATADOS 16

SOLDADOR 2

VERTICALES 2

TOTAL DE MEDICIONES 122

Como se ha indicado en el anterior punto de tarea 1, los técnicos de prevención de 
riesgos labores/profesionales de AECOM, han establecido que el mínimo de ilumina-
ción que debe existir en un centro de trabajo de obra de construcción para tareas 
sea el indicado para exigencias visuales moderadas establecido en el 86/97 de 14 
de abril, por el que se establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
los lugares de trabajo, que son 200 lux. 

Posteriormente dependiendo del tipo de tarea y la exigencia visual que conlleve 
esa tarea se ha marcado el mínimo de nivel de iluminación para exigencias visuales 
altas 500 lux y para exigencias visuales muy altas 1.000 lux

En el gráfico 35 se muestra que, 61 de las 122 mediciones realizadas, se encuentran 
por debajo del mínimo nivel de iluminación que establece el RD 486/97 de 14 de abril, 
para exigencias visuales moderadas (200 lux).

El resto de las mediciones realizadas, indican que 26 de las mediciones obtenidas 
para puestos tarea 2, se encuentran entre 200 lux y 500 lux. Y las 35 mediciones 
restantes indicar que se encuentran por encima o igual de los 501 lux, esta circuns-
tancia sobre todo se da en centros de trabajo de obra de construcción cuyo siste-
ma de iluminación principal es el natural.

Tabla 7
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 Otras (oficina de obra, dependencias administrativas, etc.)

De los 548 centros de trabajo de obra de construcción visitados, se han llevado a 
cabo 36 mediciones de iluminación para el apartado Otras, este apartado se divide 
en:

• Dependencias administrativas: se encuentran dentro de la obra.

• Oficina de obra: se encuentran fuera de la obra como por ejemplo, en una caseta 
de obra o local distinto al de la obra.

El número de mediciones se ha distribuido de la siguiente forma (tabla 8)

TIPO Nº MEDICIONES

dependencias administrativas 27

oficina obra 9

Nº TOTAL MEDICIONES 36

Los niveles de iluminación obtenidos, se muestran en la (tabla 9)

NIVEL ILUMINACIÓN Nº MEDICIONES

< o = a 299 lux 23

Entre 300-500 lux 13

Nº TOTAL MEDICIONES 36

Gráfico 35
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Los técnicos de prevención de riesgos labores/profesionales de AECOM, han teni-
do en cuenta la nota técnica de prevención elaborada por el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo nº 139 sobre el trabajo con pantallas de visualiza-
ción donde se indica que los niveles aceptables para trabajos con pantallas que se 
mueven entre los 300 y 500 lux.

En el gráfico 36 se muestra que 23, de las 36 mediciones realizadas, se encuentran 
por debajo de los 300 lux. Mientras que en las 13 mediciones restantes estos nive-
les se mueven entre los 300 y 500 lux.

Gráfico 36
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Antes de comenzar con las conclusiones, hay que tener en cuenta los siguientes as-
pectos:

• La tipología de la obra a la que hemos accedido; siendo un 75% obras de construc-
ción de acondicionamiento/reforma y rehabilitación/mejora.

• La duración de la obra; indicando que, por lo general, el plazo de ejecución es corto. 

• Tamaño de la empresa; siendo un 95% microempresa y pequeñas empresas. 

Un dato importante a destacar es que casi un 60% de los centros de trabajo no tenían 
disponible la apertura de centro de trabajo en la obra, en muchos de los casos las em-
presas transmitieron que no disponían de ellas por desconocimiento o que carecían de 
conocimientos informáticos o medios para presentarlo. En este caso los técnicos de 
prevención de riesgos laborales/profesionales han informado a las empresas contra-
tista de la obligatoriedad de realizar la comunicación de apertura de centro de trabajo 
previa al comienzo de los trabajos de construcción y que debe de colocarse en un lugar 
visible dentro de la obra. 

En otros casos, debido al corto plazo de ejecución, no lo habían presentado o estaba 
en trámite y en otras ocasiones disponían de la apertura de centro de trabajo, pero no 
estaba disponible en la obra, por lo que se ha informado a la empresa contratista de 
la obligatoriedad tanto de presentar la comunicación de apertura de centro de trabajo 
antes del comienzo de los trabajos en obra y que debe estar colocada en un lugar vi-
sible de la obra.

Con los datos obtenidos en la actuación específica sobre riesgos asociados a la ilumi-
nación en centros de trabajo de construcción, los técnicos de prevención hemos llega-
do a las siguientes conclusiones que a continuación exponemos:

  Debido a la tipología de los centros de trabajo visitados, el sistema de iluminación 
más habitual que hemos encontrado es el natural y artificial simultáneos, ya que 
tanto las obras de acondicionamiento/reforma y rehabilitación/mejora suelen con-
tar con ambos sistemas de iluminación con carácter general.

Cabe indicar que el sistema de iluminación local, solamente se ha observado en un 
9% de los centros de trabajo visitados en zonas de trabajo específicas donde se 
contaba con focos, lámparas portátiles o frontales.
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  Aproximadamente en un 25% de los centros de trabajo visitados, en concreto, de 
acondicionamiento/reforma y rehabilitación/mejora, los sistemas de iluminación no 
estaban adecuadamente situados, así como en un 10 % aproximadamente donde 
existían elementos entre la fuente de luz y el puesto de trabajo, provocando una 
reducción de la eficiencia lumínica, sobre todo cuando se realizan trabajos en el 
tajo, ya que la luminosidad de la tarea es muy diferente.

  En lo relacionado con la limpieza tanto de la iluminación natural (ventanas, lucerna-
rios, etc.) como de luz artificial (lámparas, bombillas, etc.) los centros de trabajo de 
obra de construcción no prestan demasiada atención, no llevándose esta limpieza 
en un 26% en sistema de iluminación natural, en concreto en obras de edificación 
y en un 31% en los sistemas de luz artificial sobre todo en obras que son de acon-
dicionamiento y reforma. Se ha podido deducir de estos resultados, que esto se 
debe a la falta de información acerca del riesgo asociado a la iluminación; si una 
ventana, lucernario, lámpara, etc., se encuentra sucio no lo relacionan con la falta 
de iluminación y que esta falta de iluminación puede derivar en trastornos visuales 
y en accidentes de trabajo.

  Las luminarias que existen en los centros de trabajo, deben disponer de una pan-
talla o difusor para así evitar deslumbramientos que puedan ser molestos y deriven 
en un accidente de trabajo, además de sustituir lo antes posible las luminarias que 
estén dañadas. 

En los centros de trabajo visitados se ha observado, que en un 28% las lumina-
rias no disponían de apantallamiento sobre todo en obras de acondicionamiento 
y reforma, donde encontramos bombillas incandescentes o verbenas de bombillas 
incandescentes. 

Esto se debe a que están acostumbrados a poner esta clase de luminarias y no 
disponen información acerca del riesgo que conlleva no colocar las pantallas o di-
fusores.

Sin embargo, cuando una lámpara se encuentra dañada la sustituyen lo más rápido 
posible, observándose así que en un 58% de los centros de trabajo visitados, las 
lámparas se encontraban en perfecto estado, informando la persona encargada 
de la obra que en el momento que un lámpara está dañada, la sustituyen por una 
nueva tanto para que no se produzcan parpadeos molestos como para poder ver 
cuando se está realizando una tarea en un tajo, sobre todo si esta tarea exige una 
atención visual mayor.
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  Los centros de trabajo visitados no disponen de un programa de mantenimiento 
de los sistemas de iluminación en un 32%, sobre todo esta circunstancia se da en 
obras de acondicionamiento/reforma. Esto se debe muchas veces a que los plazos 
de ejecución de la obra a veces son cortos y no reparan en hacer el mantenimiento 
por falta del tiempo y también porque en muchos de los casos, sobre todo en mi-
croempresas, desconocían que mientras dura la obra se tiene que llevar a cabo un 
programa de mantenimiento.

  Por norma general no se ha observado que la luz tanto artificial como natural, incida 
directamente sobre los ojos del trabajador. 

Solamente en un 2% de los centros de trabajo visitados con sistema de iluminación 
natural, en concreto obras de rehabilitación/mejoras, incidía la luz; esto se debe a la 
época del año y a la hora que se realizó la visita. En estos casos el técnico de pre-
vención de riesgos laborales/profesionales ha asesorado a la empresa que para las 
tareas que se realizan en época del año y horas donde hay más luz y se produzcan 
deslumbramientos se facilite al trabajador un equipo de protección adecuado. 

En lo que respecta a la luz artificial, solamente en un 4% de los centros de trabajo 
de construcción se ha podido observar que la luz incidía directamente en los ojos 
del trabajador, esta circunstancia principalmente se ha observado en obras de re-
forma/acondicionamiento y muchas veces era por el simple hecho que algún foco o 
lámpara estaba muy cerca del trabajador y mal colocado. 

En este caso se ha informado a la empresa que las luminarias deben de colocarse 
de manera que llegue la luz de manera lateral al operario.

  En lo que respecta las diferencias de luminosidad entre elementos del puesto de 
trabajo y sombras molestas, debemos indicar que en un porcentaje elevado de los 
centros de trabajo visitados no se producen.

Sí que hemos podido observar que un 20% de los centros de trabajo de obras de 
construcción, sobre todo en acondicionamiento/reformas, esas diferencias de lu-
minosidad se dan debido a que en muchos centros de trabajo no están iluminados 
por igual, es decir, hemos encontrado en una misma zona de trabajo que en un lado 
había más iluminación y en el otro lado menos o que en diferentes zonas de trabajo 
existe diferencias de iluminación cuando pasas de una zona a otra, pudiendo pro-
vocar esta diferencia de iluminación trastornos visuales y accidentes de trabajo, 
por lo que se ha informado que todo el centro de trabajo tiene que estar iluminado 
de forma adecuada.
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  La percepción que tienen los trabajadores respecto a la iluminación del centro de 
trabajo en el que están desarrollando las tareas es subjetiva. 

Un 99% de los trabajadores consultados, han indicado que la iluminación de su 
puesto de trabajo les parece adecuada aunque se comprobó en muchas ocasiones 
que no lo era. 

La causa de que haya salido un porcentaje tan elevado de iluminación adecuada 
puede ser debido a que tanto las empresas como los trabajadores, en este caso, 
no prestan atención a la iluminación porque no piensan que este riesgo le pueda 
afectar a su salud, no tienen interiorizado este riesgo como sí que lo tienen con el 
riesgo de altura, riesgos mecánicos, etc. 

A la hora de preguntarles si alguna vez han sentido fatiga visual, visión borrosa, 
sensación de velo en los ojos, vista cansa, picor de ojos y pesadez en los parpados 
durante o tras la jornada laboral, un porcentaje muy elevado han indicado que no 
han tenido ninguno de esos síntomas y los que han verbalizado que si lo han te-
nido no lo achacan a la iluminación, sino que lo atribuyen a la edad o al cansancio 
general.

Cabe indicar que en un 21% de los centros de trabajo de obra de construcción visi-
tados, la iluminación artificial no permitía la percepción de la señalización de la obra 
porque no existía ningún tipo de señalización, esto sobre todo se da en obras de 
pequeña envergadura que realizan sobre todo las microempresas y alguna peque-
ña empresa, esto se debe a que las empresas desconocen que aunque la obra no 
sea grande tienen que señalizar las salidas, medios de lucha contra incendios, etc.

  Se han realizado un total de 1.339 mediciones en las 548 visitas realizadas a los 
diferentes centros de trabajo de obras de construcción. Las mediciones se han rea-
lizado en diferentes zonas, según procediera, como instalaciones de higiene/bien-
estar, vías de circulación, tareas y otras (dependencias administrativas, oficinas de 
obra, etc.).

Para dar una visión general indicar que las mediciones de iluminación obtenidas 
se encuentran dentro de los niveles mínimos de iluminación indicados en el RD 
486/1997, de 14 de abril, por el que se establece las disposiciones mínimas de se-
guridad y salud en los lugares de trabajo, “Anexo IV. Iluminación de los lugares de 
trabajo”.
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Debe tenerse en cuenta varios factores en la realización de la actuación específica 
sobre riesgos asociados a la iluminación en los centros de trabajo de construcción, 
en lo referente a las mediciones y son la época del año y la hora de la visita, sobre 
todo en centros de trabajo con un sistema de iluminación natural o ambos (natural 
y artificial).

Se han realizado un total de 649 mediciones de iluminación de las tareas desarro-
lladas por los trabajadores. Un 40% aproximadamente de las tareas se encuentran 
por debajo de lo establecido por el RD 486/1997, de 14 de abril, por el que se estable-
ce las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

De las tareas que se encuentran por debajo del nivel mínimo, cabe destacar que en 
un 30% de las tareas,. son de tipología de acondicionamiento/reforma con sistema 
de luz artificial, esto se debe a que son obras de pequeña envergadura, cuya eje-
cución normalmente es realizada por microempresas o pequeñas empresas y no se 
presta mucha atención a la hora de instalar un número adecuado de luminarias y 
sobre todo colocarlas en zonas donde se realizan las tareas, para así evitar forzar 
la vista y que puedan aparecer trastornos visuales.

En obras de edificación, que son obras de mayor envergadura y ejecutadas normal-
mente por pequeñas y medianas empresas y que disponen de un sistema de ilu-
minación tanto natural como artificial, los resultados de la medición de iluminación 
han sido bajos en un 14% de las tareas realizadas Como se ha indicado anterior-
mente se debe a la falta de información acerca de los riesgos asociados a la ilumi-
nación y la falta de atención a este riesgo. En ocasiones se ha observado zonas de 
patios interiores de edificios donde por la ubicación se encontraban en sombra y la 
iluminación no era la adecuada para llevar a cabo las tareas de exigencias visuales 
moderadas.

En las obras de rehabilitación/mejora, que sobre todo se realizan en comunidades 
de propietarios, los resultados de iluminación han sido escasos en un 9% de las 
tareas realizadas en estos centros de trabajo. 

Hay que tener cuenta que el sistema de iluminación esta ya instalado y es la que 
está en la propiedad, por lo tanto dependiendo de la potencia de las lámparas ins-
taladas en la propiedad así es la iluminación con la que cuentan los trabajadores, 
cuando desarrollan las tareas dentro de estos centros de trabajo. Aun así, como 
ya se ha indicado anteriormente falta información y atención en lo relacionado con 
la iluminación, ya que el técnico de prevención de riesgos laborales/profesionales 
cuando indica en la visita de asesoramiento, que los niveles obtenidos son escasos 
los trabajadores manifiestan que no tienen esa percepción. 
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  Un dato muy destacable, es el encontrado en las mediciones de iluminación reali-
zadas a otras zonas (oficina de obra, dependencias administrativas,...). De las 36 
mediciones que se han realizado en estas zonas, más de la mitad su resultado ha 
sido escaso para las tareas que realiza el trabajador que está en estas dependen-
cias; estos trabajadores han trasladado que no se habían parado a pensar en que 
tenían poca iluminación ya que la percibían como adecuada.

  Para concluir, comentar que la actuación específica sobre riesgos asociados a la 
iluminación en centros de trabajo de construcción, ha tenido buena aceptación, en 
los centros de trabajo donde se ha realizado. 

Las empresas, a las que se les ha asesorado sobre el riesgo asociado a la ilumina-
ción, han mostrado mucho interés, ya que no habían tenido en cuenta, ni habían 
sido informados acerca de los efectos sobre la salud de los trabajadores y la alta 
probabilidad que existe de producirse accidentes de trabajo por una deficiente ilu-
minación en la propia obra. 

Todos los centros de trabajo visitados, nos han trasladado que nunca se les había 
realizado una medición de iluminación en ninguna obra. Nos llama la atención, que 
en las evaluaciones de riesgos laborales, no se incluyan mediciones de iluminación 
a pie de obra y sí que se incluyan en el centro de trabajo fijo y para tareas del per-
sonal administrativo que no se encuentra en obra. 

El sector de la construcción, es un sector con mucha movilidad en lo que respecta a 
los centros de trabajo y los tiempos de ejecución, entrega y finalización de la obra 
son por lo general cortos, esto hace que tanto las empresas como los trabajadores 
no reparen en las consecuencias que pueden derivar de una mala iluminación y la 
costumbre de estar trabajando con luz escasa. 

Como conclusión final indicar que el factor ambiental, como es la iluminación, en 
el sector de la construcción no se tiene en cuenta, como si se tiene interiorizado 
otro tipo de riesgos como pueden ser el de caída en altura, riesgo eléctrico, riesgo 
mecánico, etc.

Notamos la necesidad de realizar más campañas de asesoramiento preventivo en 
relación a esta actuación específica para realizar mediciones de iluminación a pie 
de obra y promover las medidas preventivas que deben de adoptar todas las em-
presas en las obras de construcción, para así evitar las consecuencias derivadas 
de una deficiente iluminación.
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